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DIARIO DE

Del jueVes 22 de

4Í9

BARCELONA,

febicco de 1C21.

rU

el

bla,

o su

otra

Z a  Cátedra de San Pedro en A ntioquia, y  San Pascasio obispo.

Las Cuarenta Horas están en la liflsna de Santa Teresa de religiosas 
GirmelitiS descalzas: se reserva á las seis.

Sale e! sol á las 6 k  36 m. 5 y  se pone á las 5 h. 24 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atiaóstera.

20 1 1 noche.
I21 7 mañana, 
jid. 2 tarde.

6 grad. 5 
4 6 
8 2

28 p. I  I. 3
28 1 8  
28 2

N. 0 . sereno. 
Idem.
S. E. Ídem.

E l Gefe politico Superior interino de esta provincia, á  sus 
conciudadanos.

A l merecer al Rey la confianza del mando politico interino de esta 
provincia, sentí en mi corazón latir toda la fuerza de la gratitud por !a 
líonra dem andará una porción preciosa de heroicos españoles, que han 
difuFidído por la península y  fuera de ella el renombre y  celebridad de su 
patriotismo, de su ardiente y  puro amor á la Constitución , y  que presenta 
á la Eispaña y  á la Europa un modelo de virtudes cívicas y  morales. Nada 
puede serme mas lisongerO que el unirme á vosotros sin tener en mi mar­
cha otro sendero que escc^er, que el que me deja trazado mi sabio y  bene­
mérito antecesor D. Josef Mana Gutiérrez de Terán.

Magnánirhos en el.triun fo  de la libertad, indulgentes con vuestros 
enemigos, grandes , piadosos y  fuertes ¿ que puedo recomendaros sino la 
continuación de unas virtudes que sen el timbre de vuestra patria venturfjsa 
y  el dechado de los pueblos que tratan de reunir la templanza generosa i  
la nobleza y  al vigor de la libertad ?

Enemigos h a y , sin embargo, que ceñidos á la pequenez de sus almas 
malévolas ó envidiosas del lustre que os distingue y  dcl espectáculo que
Íiresentais á las demas provincias y á la Europa observadora ,  tratan en si- 
enció de mancillar vuestra gleria, vuestra Constancia y  vuestra decisión; 

pero la autoridad vela, la espada se ha desombainado ya: unios en senti­
mientos á los heroicos ciudadanos del ejercito y niilioa nacional que em­
puñan las ariñas de la patria , y  no sera nuevo en la historia de Cutaluua 
el escaribcntar á los pérfidos atentadores que tratando arrebátarós la mas 
pequeña parte de vuestras libertades, y  convertir en juguete vuestros mas
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s íiítL ii  inviolatle? derer'..os para fundar sus goces efímeros sobre la íp j^  
randa y  las cadenas. ;O b  nunca sea, lujos predilectos de k  patria, h l 
orden, el amor á las leyes y Tueslros brazos os aseguran el im p n o  d é la  
Constitución, d é la  prosperidad y  délas virtudes puplicas. Barcelona 2 i 
de febrero de 1821. =  Juan JUanud de Mnnarñz. =  ü e  orden de ü. t,. et 
señor Gefe político superior interino. =  Antonio Bucli , secretario. ____

■ ^   ̂ ^ P A ÍS A .

Madrid  1 3 de febrero.

IRIÍCOLO DE OFICIO.

Circular del ministerio de H adenda de Ultramar.

. E l Rey se ha servido dirigirme el decreto sigm eute: _
.1 Convencido de que la separación de las superintendencias p n e ra la  de 

hacienda publica de íos vireyes de Ultramar , en quienes estaban hasta 
ahora reasumidas, es uua providencia, que al paso que guarda una entera 
conformidad con el sistema constitucional, interesa sobre manera al bisu y  
prosperidad del Estado , al fomento y  felicidades que mis desvelos _ procuran 
r S l o s  importante, paisas y á sus kabitanUs , y contribuye igualmea- 
t e a  meiorar Uadmiuistracion y  sistema de Hacienda signiendo la marcha 
de los sabios principios adopt;.dos por las Cortes, que han aprobado es­
ta medida por  ̂su orden de 9 de noviembre ultimo ; vengo por tanto 
en m a n d a rá  Heve á debido efecto la sejiaracion de dichas supenntea 
dcucias en los cuatro vireinatns de N ueva-Lspña, Perú , Buenos-Aires 
y  Nuevo Reino de Granada , y  teaiendo presente lo prevenido en la Con^ 
t i S n  V diversos decretos de las Cortes , que suprimen el ]Uzgo y  fue­
ro de Hacienda y muchas de las facultades que wtabaa comedidas a 
L ta  c l a Í  £  em pleaos par las ordenanzas de intendentes de 28 de ene- 
To de “ 82! y  4 de diffembre de 178 6 , he dispuesto que « n  perjuicio 
íle lo Jrxe resLlvan las peósimtó Cortes sobre su nuevo arreglo y  for- 
ma acerca del sueldo con que deba dotarse a los e sp ia d o s  supenn-. 
tendentes con consideración á su dignidad > * delicadas a fe ^
ciones V á las proporciones y  estado actual de aquellas provincias, «  
observé por tod?s fa instruedon contenida en los arUcu os 
Primero r Por ahora ,  y  .mientras no se restituya el perfecto orden y  
tranquilidad á todas las provincias del Rio de U PlaU y  ÍJanta e ,  
estabfecerán solamente en estas superintendencias geuerales en las c^ iU - 
fe de bfexic^ y ^ ia ^ a , p r o p o a ie n W  desde luego m. secretario de E^ta-
Udo y del despacho u u iv e rS  de Hacienda l̂ersonas que las desempeñen, 
Y  sean de bu  m ío  y  honor acreditado, que tengan los necesario, cor ô- 
cimieotos de los distintos ramos de que se compone la Hacienda p i^ li- 
o  en U ltram ar, y hubiesen dado pruebas inequívocas de su amor y  coo^
ton e a d L o n á L  nuevas instituciones.  ̂ la e i  c K
meras obUgaciones de los superintendentes activar y zeUr 
•nntual recaudación. y  legitima inversión de los fondos ’ T
C n d o  te^er á su cargo la inmediata inspeeaon y  dirección en todos i«  

.  ,1a Tl^rtanda • v SU fserc-cío V autoridad ha de consistir ei\ bacec 
Í S m i  las leyes c  ’iasUuccieiies propias de cada uno., resoLvet coafonue
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• . ,
á ellas, sla mtefbietarlas ni alterarlas, cualesquiera jadas ó cuestíuues
que se Ies consulten u  euurran, entendiéndose lo imo y  lo otro en la 
parte meramente gobernativa j  ecouóuuca, y  de ningún modo en la con­
tenciosa y  judidal 5 y  para evitar las dudas que frecuentemente han 
solido ofrecerse sobre el verdadero sentido de estas palabras, declaro que 
por contencioso debe entenderse todo lo que sea punto de derecho, que 
con raaon se reduzca á p leito , y  haga forzosas Us actuaciones iudtciales; 
y  por gubernativo y  económico todo lo que es relativo al gobierno' de las 
reutas, su método, modo y  plazos de cobrarlas, arreglo de empicados, 
sus facultades, horas de asistencia, y  demás que sean puntos generales, y digan 
relación á su loaDejo y  observancia de lo dispuesto en loa decretos de las Cor­
tes sobre esta materia, y  por las demas instrucciones , ordenanzas y  parti­
culares disposiciones en lo tjue sean conformes eon aquallos. Tercero: Ten­
drán dichos superintendentes, del mismo modo que hasta aquí los vireycs,una 
activa correspondencia con los tribunales de cuentas ó contadurías in.tyo- 
res cuando estas se establezean euU l tramar con arreglo al decreto de las Cortes 
de 7 de agosto de 18 13; can los intendentes, ministros de Jas cajas nacionales, 
administradores, y  demas empleados en la recaudación y  distribución de las 
rentas publicas, y  úUiraamente con el ministerio de vuestro cargo en todos 
aquellos negocios que per su naturaleza y  gravedad exijan ser elevados á mi 
Real noticia. Cuarto: Remediarán los abns'js que observasen eu la adminis­
tración de las espresadas rentas, procurando nivelar su sistema por las dis­
posiciones generales vigentes en cnanto fuese compatible con las circunstan­
cias y  localidad de aquellas provincias. Dirigirán Ja marcha de las operacio­
nes de los funcionarios públicos, exigiendo las cuentas, y  disponiéndose 
fenezcan, y  remitan por quien y  adonde corresponda. Q uinto: Tendrá la 
superintendencia una secretaria con el número suficiente de emplados, y  el 
superintendente nombrará interinamente á estos funcionarios, asi como al 
secretario, con la dotación que cada uno debe gozar, la cual acordará con 
la junta superior gubernativa, consultando la posible economía, y  dándome 
cuenta de lo que se acordare para mi Real aprobadon. Sexto r Guando va­
caren empleos que absolutamente sea indispensable proveer por no po­
derse servir por los inmediatos, como está Tnandado por Real orden de 
3o de octubre de 1707 , será propio de las facultades del superinten­
dente su nombramiento interino , observándose en estas provisiones y 
sus prepuestas las mismas disposiciones que hasta ahora rigen , y  han 
observado generalmente los vireyes en clase de superintendentes; pre­
viniendo á estos que con los nombramientos y  propuestas que hicie­
sen , acompañen siempre razón circunstanciada de los máritos , cuali­
dades y servicios, p r a  que mi Real aprobación recaiga con pleno conoci- 
mient»de las circunstancias de les propuestos, y  que no se ha faltado á la 
escala rigurosa que quiero se observe , como igualmente la Real orden de 
4  de agosto de ‘ 794 > que derogando l"s artículos 84 y  87 de la or- 
dauanza de intendentes, declara á todos los empleados de rentas que go- 
cAj sueiJo fijo ro'npreiHli'Jos en las leyes 45 y 48 tit. 4.®, lib. 8.® del 
código ultraiuanuo, que escluyen todo comercio y  graugería , sin mas 
eerepcion que aqui-IUs que proc dan de sus propias fincas. SéptinKi: Pro­
híbo absolutamente á los superintendentes aumentar sueldos á lo» em­
pleados err CdiuRiriffiiad de varias Reales órdenes , y  especizimente de
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la de 23 'le Ofitubre de 8 7 , y  solo les p'^-mito qne me consuítea, cna 
esi)eJie.ile cunado considerea Csle aumento de rigorosa ja=tk'U. Uotavo: 
Les pM.hiho lambkn el egerncio del vice pattonato Real , el .cual 
Ití’ü á los ( i f--s p-ilíticos de U lt'au iar, o>o arreglo al art. i9 ,c a p .d - 
de’ la instniciion dada por las Cort-s eu 23 de junio de i 8 i 3 para e 
Kubierno económico político de las proviacia*. Noveno: Podran proponer­
me tud<5 las refoimas que consideren uecesitan l<js diversos ramos de su 
dep“ad.-n’ ia , de ídiendo prov;sionali«rnte las dificultades que se presen- 
te¿"en materias de urgente y  ejecutivo despacho, y re^tv-ndo k s  gra- 
ves 1 mi canocimieuto y  reso'unon. D cam o : Presidirán las 1“ "^“  
pofiores de Hacienda , que subsistirán por abura solo en calidail de gu- 
Lrnativas. Esta junta se comp^indra del sup^friatendente, contador ma 
yor de cuentos mas antiguo , y  min^tro también mas 
cajas naci.^naíes, quedando escluidos I f  regentes., oidores j  me
diante á que según !o dispuesto en el art. 1 6 ,  cap. i .  de ^
9 de octubre de 1812 , no pueden tener comisión alguna 
pación que la del despa.ho de los negocios de su Iribonal. Los tres vo 
£ les indinados se sentarin por el orden con que van ® ^
drin voto decisivo en las materias gubernativas X
sas de H.icienda publica , asi paca que se arreglen las oficinas de todas 
clases con el posible ahorro de sus empl.ados, como p r a  
método justo y  el menos gravoso la administración y manejo de la Ha 
de?da , W n d o  observar inviolablemente lo dispuesto por 
d o r d e c r e to s  de las C o rts  de 29 de junioy i 3 de setiembre de 1 8 ^ .  
5 de’novÚTnbre de 1820, como tambun Jas leyes de Indias que trataa 
i  la administración de Hacienda en lo que no sean
Y  á este fin se celebrará dos veces cada semana en la posa^ del s u ^  
L tan d en te  ó de quien en su defecto la presiJa, concumenáo tam­
bién á e lla ’ el Befe^púncipal del ramo u oficina de que se trate, en cu- 

. va sola materia® tendrá voto decisivo como ios demas i , ^
sentará d.’simes de ellos, sin que por esto se arguya superioridad, o se 
nerMidique^á la graduación propia de su empleo y asiento que en oteas 
S  ones le corresponda ó aí.stSmbre dar, pues para_ nada ha de hacer 
% V o X  <>1 que iqui se le señala , como que su asist-nca es acciden-
d i  y^limiud^a á sola la ocurrencia propia a u r 't r i
cae ^concluida tendrá bb rtad de retirarse si hubiere otras de
lar aunque tío debe por esto obligársele a que lo ege utó ; y  tirfos
los ’ necocbs de esto j u X  hanf de despacharse con .1 escribano
«ue nímbre el superintendente. Undécimo: En caso de í-lleciiniento de
cite aus-ncU larga ó enfermedad que le inhabilite desempeñar su emp.-o,
t r i  sus veces el intendente mas inmediato, y  en su defecto el minis­
tro m.is antiguo de l.is oj^ s. sustituyendo entjiices a este el menos an­
tiguo' de ell.af. Duodrtimo : C-nesponde á las fm'iiUades de los 
tindeutes'poner el cúmplase en los títulos de los m .n
Di-xos de sueldos , pensiones , u otros gastos que >0 tuviese a bi. n man
S a f e g X t a r ;  y  U será igualmente privativo dispnner la rem-sion de os
iu d a fe rso b ^ X e s  en todas sus tesorerías á la que los
atenciones de mi Real s.^rvicio , o que deba ru-tod.a los
sion á España: y  por su mano han de dirigirse a los inteadeutes las

m
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4r 3
díspasicioQAs de !a junta superior gul>erBativa y  las Reales órdenes que 
yo no tenga á bieu cornunicaries direelameate, ó que por ser gencra- 
lei ú  otra razoa les pertenezca. Decimotercio : Paca evitar se confundaa 
la autoridad y  facultades que es mi Real intcuciun egcrzan los superin- 
tea lentes y  los iuteíidentes , declaro que aquellos no podrán impi.-dir 
las qne á estos corresponden por su peculiar ordenanza, que deberá re­
gir y  cumplirse en aquellos ariículos que no tengan oposición alguna 
con la G>astttucion , decretos de las Cortes y  esta instrucción ; pero 
les estarán subo'diuados los intendentes como sus iniue<lÍHtos gefes ea 
las causas de. Hacienda , y  deberán darles las noticias, razones e infor- 
m,es que les pidan, y  cumplir asimisiao las advertencias que Ies bagan 
para el desempi^ñt de sus obligaciones; y  en todo lo que sean provi­
dencias geni-rales relativas al uniforme raatiejo de las reatas, ya sea en 
el modo di‘ su recaudación, ó en la cuota y  plazos de su cobranza,las 
han de cumplir sin alteración ali'uua ; bi-a entendido que ni ios supe­
rintendentes ni los iiiteii lentes jioilráii bacer uovecUd suslaneinl ea el 
sistema de Hacienda sin esperar mi Real lesolucion con vista d- las con­
sultas justiCcadas que deben hacerme. (Se concluirá.

N O T ia A b  P A R n C U L A R E S  D E  BARCELOIíA,

AVISOS AL P ilan ca
Conciliaciones inlenladas en el mes de mero del corriente año de 1821 

ante el infrascrito alcalde segundo constitucional de Baicelona.
Constan citados en los registros.....................................................  5 i4

Cunciliados en audiencia y anotados en el libro de determi­
naciones...................................................................................... .........  128J

No fOHCtliados y  anotados eii.ei mismo libro............................. sSÍ
ProviJendas escritas en el libro....................................................... 32/- 5 i 4
Los rrstantes unos se concillaron antes de entrar en la Au 1 

dienda, otros en la misma que no quisieren anular, y [  3291 
otros no comparecieron. .)

Francisco de Sales Bahot. 5 14- igual.

Ea la ciudad de Le’rida se están subastando desde el i 3 del a tual 
ana casa con sn corral sita en la plaza y  parroquia de san Juan seña- 
ladaf coa el mim. 7 7 ,  tazada en 2.12.886 rs. vn. efectivos: otra casa sita 
en la misma parroquia y  detras de la torre de su iglesia que por me­
dio de un ait'O se comunica con otra casita, y forma una misma seña­
lada con el núm. 78 , tazada en 60.679 rs. vn. ■ 7
calle mmbrada del Castillo con ocho puertas quedan  á la calle á sa­
ber: -las ciuco en la ya nombrada, y  las restantes en la travesía ila- 
Uiada de Sagarra , taz.<da en 96 664 rs. vn. por »nWro . y  particularmen­
te cada habiticinn que tslan con separación e independencia la una de 
la otra á sab -r; la de nn u. i  en 10091 rs. vn. : la de nnm. 2 en

Si.lyS rs. vn. ; la de Buin. 5 en 12.460 rs. vn. : la de iium. 6 *-0 la  386 rs. vn.: 
a de num. 7 eo 12 861 rs. vn. : la de num. 8 en i3.82o rs. v n .: la de 

nuin. 9 en 12470 y la de num. 10 en i2  7 o 3 , todas en dicha ciO-
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dad de Lérida ▼  pertenecientes al stjprimido monasteno de Scala Dei 
sin que conste esten afectas ¿ carga alguna,
espediente formado para su venta por el Sr. D. W  Ruiz Manrano 
Juez de insUncia de la misma ciudad, y  se remataran en aquellas 
casas Consistoriales á favor del mayor postor, habiendo postura compe- 
tente á saber: la i *  el día 19 de marzo próxim o, y  las dos restantes 
el 20 del mismo mes, con las condiciones de las ta^ s que se hallan 
*>n p-ider del escribano de aquel juzgado y  actuario del espe-liente Doa 
Manuel Fuster. Lo aviso al público para su noticia y  consecuente al pe­
dido que en otUo de 14 del actual me ba hecho dicho seiisr juez. Bare 
«dona a i  de febrero de 1821.=

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile nnhhco de mascara , a beneficio 
de los Pobres de la casa oadoual de Caridad, en las casas de D. Antonio ^a- 
d a l, travesía de k  calle del Conde del Asalto ; se empezara a Us siete de la 
noche, y  se recibirá gente media hora antes, pagando de e n tra k  una 
peseta por persona, y  no se admitirán cuartos ai moneda que deba pe- 
serse#

Embarcaciones venidas al puerto el dia de «y^r.
De Cádiz, Aguilas y  Tarragona en 2 1 días, el patrón Gerardo benyat^ 

Catalan, místico S. Antonio, de 20 toneladas, con cacao, cafe, azúcar, algodón, 
cueros y  otros géneros á varios.=De Milaga en 17 dus, el patrón P̂ ^̂ ro Mu-
«istany, catalan, k u d  S. Antonio, de 10 toneladas, c o n t r a p ,  « ^ ^ 8 ,
vin o yeq u ip agesá  varios.=De Torrabknca en 4  d ías, el patrón \tancisco 
C a r c a L a , L t a k n , k u d  S. A ntonio, de 4 toneladas, con algari-obas de sif 
coenta.=De Sta, Pola, Alfaques y Tarragona en 29 días, el patrón Josel ban- 
pera, español, laúd S. Antonio, de 12 toneladas, con lugos y  gra­
nada á varios.=De Sevilla y  Cádiz en s 5 días, el patrón Juan Pages, cat^M, 
laúd V írg e n d e lC irm e n .d e i 5 toneladas, con trigo y  J5
Castellón en 3 d k s . el patrón Joaquín Mateo , va len ci^ o, knd 
Rosario, de ?o toneladas, eon algarrobas de su cuenta.=De Cádiz y  Tarrago­
na en 21 dias, el patrón Josef M aristany, catalan, laúd S. Antonio, de J 2
toneladas, con garbanzos á k  orden^D e Den.a en 17  días, el patrón Anto­
nio Domeuech-, catakn , k u d  S. Feliciano, de 10 toneladas, 
de su cuenta.=De Motril en 12 días, e patrón Fran isco 
k n d  S. Antonio, de 24 toneladas, con algodón y vino a 
y  Denia en l 5  dias, el patrón Diego París valenciano, k u d  S. 
toneladas, can algarrobas de su cuenta.=Ds A.tea en 10 días,  el patrón & a 
nuel Felip, valenciano, k u d  las Alm as, de ,2^ toneladas, i»a /
pasas de su cufinta.=Oe Sucrkna en 5  días, el patrón Jusef Ciara , valencia 
n o . k u d  Virgen de los Dolores, de 1 3  tu-.ekdas, coa algarrobas de sucuen- 
fa.=:De Callera en 4  días, el patrón «olas Roca, valenciano,íaud Aii^el 
de k  Guarda, de I7  toneladas, con naranjas de su ™  n.ta,=De Vinaroz en 3 
dias, el patrón Agustín Juan, valeiiciaiK^ ¡and J.«iu Naza.euo, de 11., tone­
ladas, con algarrobas, alumbre, enea y  géneros a varios.=Ds O d.s^,
Gonstantioopla y  Mahon en i í o  dw s, el capitán Josrf Cistollo, catakn , po-
lacra el Duiro Nombre de M ana, de iS o-tou eU ks, ceu trigo para 3krre-
I k s D e  Castellón en 3 dias, el ptrori Ptdio Vicenta Gitandmo, valenci^ 
n o, k u d  Jesús Nazareno, de 2 2 toneladas , a.n algarnh.s Je su cú rate .- 
D e la Habana , Cartagena , Torravieia y  Alf-ques, el capitán Juan Bautista
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Soreda, catalan , polaera las Alm as, de 5o toneladas, con coeio6 , barxeila 
y  otros géneros á varios.

Papeles sueltos. La revista aaciooal y  patriótica ,  núm. V I : contiene lo 
ocurrido en Nápoles kesta la salida del Rey para Laibach : se hallara á seis 
cuartos COR los números anteriores juntos ó separados en la librería de Gar* 
liga y  Aguasvivas , junto á la  plaza del Regomir.

Conversación entre dos hombres buenos nombrados Alberto y  Pascual, 
m uy critica, gastosa é interesante, y  muy inslructiva para desvasucer preo­
cupaciones c ilustrar en el presente tiempo : véndese en la imprenta <ie la 
viuda Pía , calle de los, Cotoners.

Avisas. E l sugelo que tenga un primer piso en buen jrarage de esta ciu­
dad y  quiera venderlo á carta de gracia , aeuda á Juan Reda , que vive tras 
la  Galera , calle de.Sadnrni, miro, n  , quedará razón del sugeto que quie­
re tomarlo , como igualmente lieae el encargo de vender un censo de pen­
sión unas 6ootí al año con señoría directa , radicado sobre una casa grande y  
en buen parage de esta ciudad , c 1 que se dará á un precio cómodo junto con 
la señoría que uo llegará á icCtt.

Se necesita un sugeta solo de mediana ó mas edad . que q uien  alquilar 
un cuarto amueblado coa cama ó sin ella , y  si quiere se le dará de comer á 
uu precio equitativo : darán razón ea la calle de los Baños ,  entrando por lo 
Bocaria , núi». 6 , cuarto principal.

Una señora viuda desea encontrar uno ó dos señores sean eclesiásticos ó 
seglares pata darles de comer , cama y  demas utensilios necesarios r en la bo­
tica de la calis de Moneada , esquina á la Barra de Ferro , se dará razón.

Ventas. Guia del Estado Eclesiástico seglar y regular de Etp.iña c In­
dias para el año de 1821 ; .véndese en la librería de Oliva , c<alie de la  Pla­
tería.

En casa del señor Tomas Pedris^ ordinario de Madrid , bay gaxbauzcvs 
de superior cedidad á 16 pesetas la arroba , propios de dicho terreno.

En el mesón de la Buena Suerte se halla de venta una ave de e^itraor- 
diñaría calidad , grande y  que se le ponen las plumas de la cabeza á modo 
de dos cuernos.

lietornos. En el mesón déla  Buena Suerte hay una tartana de retbrHO 
para Perpiñan ó Su carrera , otra para Figueras , y  otras comodidedes para 
toda la costa de levan t ;.

Ed casa el señor Tomas Pedris , ordinario de Madrid , hay sria galen 
que saldrá para dicha villa de Madrid.

En la calle de Santa Ana casa, núm. S i , entrando por la parte de hi 
Kambla , á mano derecha ,  se halla una tartana que pasa de retorno para 
SWagnza y  su carrera.

É u  la calle G .'udal, casa de Jacinto M arti , cerca la piara de Junqu*-:- 
cas , bay una tartana de retorno para Manresa que saldrá mañana víerner.

Alfpiileres. Están para alquilar los dos cuartos piinrip lps de las casas 
de campo de D Mauricio P r a t , sitas en el pueblo de Ban Vicente de & rriá, 
contiguas á la del señor Giroaell» : el que guste ahfuUaiios se servirá confe­
rirse con Dcüa Josefa P r a t , que vive en una de ellas.

En la ralle de TrentaclauS, casa oum. l y  , cuarto principa) , vive uau 
señora .anciana que desea alquilar una sala amueblada á un señor selo.

peidiexoft i^uos papeles que «ensisbua en dea ü krta au  ica*

Ayuntamiento de Madrid



n ¿ í 3  r  una dfl letra de puño , dos recibos y  una solicitud para el '
fend.ntó : quien los haya hallado teuga la bondad de e^ntregarlos en k  calle 
del Vidrio , casa de Eulalia Massó , donde se le gratificara.

Hallazgo. El que haya perdido algunas monedas , acuda al horno de 
la  calle de Tos Flasaders, casa mim. 3 , qne se entregaran dando las senas.

Si,-vientes. En k  calle de la Canuda , casa núm. 2 2 , segundo piso , in­
formarán de un joven de 19 años de edad , que desea encontrar casa para
eArVIP

Joaquín García , de 28 años de edad , de^a encontrar una rasa para ser­
via en dase de lacayo ó sea para cmdar caballos o carruages . wbe hablar en 
francés, aleman y^okndes : dará razón el cordonero de k  calle den Codols

^^^Se*derea"¿icontrar una imiger para cuidar niños : en k  oficina de este
neriódico darán razón de quien k  necesita. _ 1 • ™
^ U n italiano de 34 años de edad, desea servir en cualquiera casa en 
clase de cocinero : darán razón en k  calle de k  Vidriería ,  casa nnm. 2.

Nodrizas. Paula Sabate, que vive en k  calle de la Cera , numero 19, 
tercer piso , desea criatura paca criar , y  sn leche es de ,

En la calle den Roca , casa num. 24 , segundo piso, dai-au razón de otra 
ama que también desea criar , y  su leche es de suo y medio.

E l que necesite una ama que tiene la leche de un ano , acuda a k  calle

De la lecka de once naecca y W a  cria.»,» par. e.iar,
darán razan en la calle del Conde del Asalto , num. 38 . segunde piso.
^ En k  calle de los Cambios viejos, núm. 9 , informaran de una ama que

n n f a m T  Í e ' í  a l l ^ s ^  ’c c i e T p a  , que vive en k  calle de

'í? !  i x l :  s i s  r i c T d :  edad que d e s .
criar ^1 su J ío p k  c ŝa , dará razón Justo Bosch , sastre . en k  plaza de han 

Una spñora recien parida desea encontrar una criatura aunque sea hi-

é s i f e s s a s s = =
“  T t " ‘ :c?»ra* d3 S  que quiere criar e „  . . . .  de ^
tura , y  su leche es de ocho meses, darau razón en casa del boticario Serra,

“  t ” .™. t s i  p e Z i i .
bieudole deitiuado la empresa su eutrada para . d ,„ .

con el señor Alsina. A  k s  seis.

En k  eofra^dia^los z .p a t e n ^  frente k s  escaleras de k  Catedral, s< 
egeculará hoy la misma iunciau de ayer.

Eu b  imprraU d* Et Aatonie.Brosi , impresor de CájDa^de §. *«,
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